
Expediente: A/SUM-008711/2026

ORDEN DE INICIO

Vista la propuesta formulada por la Dirección de Gestión y en virtud de las 
atribuciones conferidas por la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la 
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del 
Servicio Madrileño de Salud, previa Autorización del Viceconsejero, ésta 
Gerencia, en uso de las atribuciones que le han sido conferidas por lo dispuesto 
en el artículo Primero.1 de la Resolución 385/2020, de 11 de junio, de la 
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria sobre delegación de competencias en 
materia de contratación y gestión económico-presupuestaria.
Ésta Gerencia, vista la propuesta de contratación del Suministro de frutas y 
verduras con destino al Servicio de Cocina del Hospital Universitario José 
Germain, la memoria justificativa de la necesidad y la memoria justificativa del 
expediente de contratación.    

DISPONE

En virtud de lo que establece el artículo 116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector público,

frutas y verduras con destino al servicio de cocina del Hospital Universitario José 
dependiente del Servicio Madrileño de Salud, cuyo presupuesto base 

de licitación asciende a SESENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS 
CON SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS, IVA INCLUIDO (62.322,69

Se tramitará según lo establecido en el art. 159 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector público, un Procedimiento Simplificado
Abreviado con criterio único precio.

 En Leganés,
EL DIRECTOR GERENTE 
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